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ADECUACIÓN DE CATEGORÍA
Acta e instructivo 23/12/2014
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Acta e instructivo 23/06/2015
RECATEGORIZACIONES
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Organismos del Poder Ejecutivo de la Administración Central, entidades 
descentralizadas e instituciones de Seguridad Social. 

A los compañeros de la planta permanente del Escalafón General en planta 
permanente y el personal contratado con estabilidad reconocida por decreto.

1.Agentes sin jefaturas (agrupamiento obreros y maestranza, personal de 
servicios, administrativo y técnico).
2.Agentes con cursos de capacitación,  técnicos con títulos de entre 2 a 5 años 
de duración, profesionales con título de grado de validez nacional.
3. profesionales universitarios: tramo “A” y “B” con títulos menores de 5 años 
de duración, Tramo Profesional “C”.
4.Agentes con niveles de conducción: Jefatura de División, Jefaturas de 
Departamento.

- ¿A QUIENES ALCANZA?

- EL INSTRUCTIVO ES PARA:

- ÁMBITO DE LA APLICACIÓN

- Antigüedad: la antigüedad considerada será la reconocida en el código 010 
(antigüedad).   Se  computará al  31  de diciembre de 2014.
- Funciones / Jefaturas.
- Nivel de estudios.

- ¿A PARTIR DE CUANDO COMIENZA A REGIR?

- ¿CUÁLES SON LOS CRITERIOS PARA SER 
ALCANZADO POR LA  RECATEGORIZACIÓN?

Hay dos maneras de realizar el procedimiento de recategorización:
1-Expediente por Ministerio cuando son casos comunes.
2-Expedientes aparte cuando son casos particulares.

A partir del 1 de junio de 2015.

- ¿CÓMO ES EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA APLICACIÓN?

-26-



-27-




